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Oficio No.1164 

EXP. 86745 

De mote bo Al Sirena CON wUYNERO pe mande l 
Esmeraldas, 08 de Febrero del 2.012 33,20 ee CAv €5 NECALDAS 

Sres. a FX -201?2 

CENTRO DE ATENCION AL USUARIO -— VENTANILLA ESMERALDAS. 

Yo, René Bolívar García Calle, en calidad de Gerente de la Compañía de Transportes en 

Taxis “Transgomega S.A.”, tengo a bien informar la siguiente sesión de acción, que se ha 
realizado en nuestra empresa hasta la presente fecha, especialmente para los fines de ley y lo 
contemplado en el Art. 21 de la Ley de Compañías. Se ha procedido a registrar en el libro 
de Acciones y Accionistas la Transferencia que a continuación detallo: 

    
      

CEDENTE CESIONARIO 

Garcia Calle Rene Bolivar cede a Estupiñán Cortes Félix Jairon 
C.I. 060101832-8 C.I. 080089817-3 
Estado Civil: Divorciado Estado Civil: Soltero 
ECUATORIANA ECUATORIANA 
N? de Acciones que cede: 1 y otr N? de Acciones que le  transfie Solo ol e 
Valor de la Acción: $ 1,00 vr Valor de las Acción 5 00 2 elos 
Valor Total: $ 1,00 Va Valor Total: $ 1,00 AE _ O 

- q +8 20 

Solicito a la Intendencia de Compañías de Portoviejo, se me tomo As 
transferencias de acciones, puesto que las necesitamos para trámites posteriores, debo 
indicar que todo se ha realizado conforme a lo dispuesto en la Ley que nos rige. 

Atentamente, 
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Señor: 

Rene García. 
GERENTE GENERAL DE 

“TRANSGOMEGA S.A” 

Presente.- 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos 

conocer a usted que con fecha 08 de Febrero del 2012, el señor: 

GARCIA CALLE RENE BOLIVAR, de estado civil Divorciado, de 

nacionalidad Ecuatoriana, poseedor de la cedula de Ciudadanía + 

060101832-8. 

Ha transferido una acción en la Compañía “TRANSGOMEGA S.A.”, 

con valor de un dólar a favor del señor: ESTUPIÑAN CORTES FELIX 

JAIRON, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de Ciudadanía + 080089817-3. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de 

uso, goce, y usufructo. 

Siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción 

o redhibitorio. 

En. consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de 

acciones y accionistas. Sino del Eenad 
Y Suerintancaneia de Conadi bs E0s0l 
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A ST TT TRANS GUMEGA S.A, a 
NOMBRE DELACCIONSTA (GRASO Ce Ree EN ATACAMES - ECUADOR - 

NACIONALIDAD: Edo “NA FOLIO No.: 911] OS 
ÉDULA O PASAPORTE: MOS 

pl O60101832-D o 

  

SUSCRIPCIÓN Parciales TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES representante 
Varios OBSERVACIONES 

    
DISTRIBUCIÓN GRATUITA 
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Parciales ACCIONES PAGADAS TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES representante 

Varios OBSERVACIONES 

  
DISTRIBUCIÓN GRATUITA 
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